
DECRETO N°

LAJA O 6 JUL
VISTOS:

1. Memo 187 de fecha 06.07.12, Directora Depto. Finanzas
2. Decreto Ley N° 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales y sus modificaciones;
3. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de mantener al día la aplicación de la normativa municipal y el estricto
apego a la legalidad existente:

RESUELVO:

1.-APRUÉBESE la siguiente Patente Comercial

1.- NOMBRE :
RUT. :
DIRECCIÓN :
GIRO :
PATENTE :

MARCELA SOLEDAD VERA INOSTROZA

SANMARTÍN N°111
JOYERÍA, BAZAR, COMPRA Y VENTA DE ORO
COMERCIAL

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

5EPUUVEDA MORA
ARIA'MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:/
Archivo SS.MM.-Control
Archivo DAF

www.munilaja.cl
I.Municipalidad de Laja

Balmaceda 292 Fonos: 524600 - Fax' 534233


